
León: N.0 69.; 
É S | t ) ^ C i r V E N D E R EJECUTIVO. 

D O R M í & j p ^ Q ,g3R KA NO DOMINGUEZ, 
P r e s í ( l o M M e l | p o ^ j ! 4 w | p v P0'* voluntad de InsGór-
les S o b c T f c a J á W r a o i j A ^ y las prcáctUos vieren y enten
dieren, s á M R ^ W ^ f e y b e n n a s y Couslituyenics de la 
Nación espiiniIftaKMi^Q sij;tiicnic: 

Arlículo l . ^ ^ ^ o n s i i t u c i o n del Estado,'volada definí* 
tivainenio en la sesión de t . ' dcl acluál, 'se promulgari de 
la manera mtts 'solemne en lá sesión, extraordinaria del día 
de mañana. ••• •. 
• Ar l . 2.* Los, individuos del Poder Ejecutivo, despues'de 
promulgada la ConslÜúcion, ««s t a r án juramenlo ac to^óh- , , 
l ínüo en manos del Sr.' Presideritc de laá'OSrlcs. -
• A r l . -3;f 1 Se.pasará al Poder': Ejecutivo uno'de los origi • 

nales'de la, Conslilücion firmado por'losares., Diputados I 
paî a que proceda inmcdin.u'iniciilait su promulgación en to
dos los "pueblos de España'; dictando al mismo tiempo las. 
disposiciones oportunas panupie icnjíá desdo lucgo'punlual ' 

"cumplimiemo cn'todas&iis parles.l' *' >•'" - -'• * 
~ Palacio dejas Cdrtes cinco de Junio de.mil ochocientos-, 
scscnla¡y .nueve.-Nicolás Muría B i vero; J'residentc.-Wanuel • 
de lj|ano y Pifirsi, Diputado SécVeiario.'-Francisco Javier Car-: 

-ratalá, Dipiiiadb.Secrciario. : : ; " ' v : 
^ P o r l ñ n t o : ' 1 • <'•':>••?• ̂  '.' ' -¿LiK'' r . 
: Mando it todos los Triliúríalcs, Jústicias/Jcfes. Goberná-") 

dores.y dcmils Autoridades, a^f.civjlcscomo mili'tarcs.y ccleT;; ' 
•siá'sücas, de cualq'uit*r,t-lasc y digiiidad.'íiüe^ lo^uafden.y!; 
iiáean"guardar, cumplir y ejecutar en todas sus partes;! ' , • 
- Madrid cinco dé 'Junio de mil ocliocicnlos sesenta y- hiie-

ve.-El,Presidente del Poder Ejccúlivo, Fran'ciscoiScrranol ' ' ' ' 
v ' . . :. •'••••> . , ; r i i 

' • ' J - . - ' - • : • -• _ •• . - f ' i - ' í . 

* La Nacien española; y en su nombre fas' CóHéc 
ConsVilújenles elegidas pov sufragio universal, de-1 
seando afianzar la ju'slicia, la liberlod-y la segur i -

A-



dad. j proveer al bien de cuantos vivan en Espail» 
decretan ; sancionan la siguiente'-rjbkgr- -^ 

CONSTITUCION; ' f "-Í 

TITUIJOÍIVÍ , ^ 
DZ LOS ESrASüLES ^fcfeERECBoSrf 

• ^SiMá" 
Articulo l . " Son.espalioles: 
1. " Toilas las personas nacidas en territorio es

pañol. 
2 . ' Los hijos de padre 6 madre españoles, aun

que hayan nacido fuera de España. 
• í .* Los estranjeros que hayan obtenido car-, 

ta de naturaleza. '. > • ; • - . . 
4.a Los que, sin ella, hayan ganado vecindad 

en cualquier puebla del territorio espaflol. 
La calidad dé español se adquiere, se conserva y 

se pierde con arreglo d lo que determinen las leyes. 
Art . 2 . ' Ningún español ni estrangero podrá 

ser de tenido'ni preso sinó por causa de delito. 
Art . 3. ' Todo detenido- sera puesto eñ, líber-, 

tad ó entregado á la .autoridad judicial dentro de 
las veinticuatro horas siguientes al acto de la'deten
ción. . • . 

Toda detención se dejará sin efecto ó se ele-
varó á prisión dentro de las setenta y dos horas de 
haber sido entregado el deteaiilo ai juez compe
tente. 

La providencia que se dictare se notificará al i n 
teresado dentro del mismo plazo. 

Art . 1 . ' Ningún espaflol podrá ser preso sino en 



3 
virluii de mandamiento de juez conipetenlc. El 
auto por el cual se haya dictado el mandamiento 
se ratificará 6 repondrá, oido el presunto reo, den
tro de las setenta y dos horas siguientes al acta 
de In prisión. 

Art . 5." Nadie podrá entrar en el domicilio do 
un cspaiíoi, ó estranjero residente en/-Espaftn, sin 
su consentimiento, escoplo en los casos urgentes de 
incendio, inundación ú otro peligró análogo, é do 
agresión .ilegítima procedente de.adentro,' ó;para 
auxiliar á persona que desde allí pida socorro; 

Fuera de estos osos, la entrada en el domicilio 
de un español, ó estranjero residente.en Espaiía, ^ 

' el registro de sus papeles ó efeclos, soto podtán de
cretarse por juez compéleme y ejecutarse de día. 

El registro de papeics y efectos tendrá siemp>/e 
tugar a presencia del mteresndo ó de un' indivfd uo 
de su .familia, y , - r n tu drfecto,-de dos lesti gog 
vecinos' del mismo pui:b;o. 

Sin embargo, cnaiidn un delmnientc hallado ¡n. 
fraganh y pcrscguidoipur la unun iaad A sus ng>.-iites 
se refugiare en su •domicilio, podran estos peiieirs, ' 
en.él¡ solo-para el aclo de la aprehensión, si se r e -T 
fugiare en domicilio ageno, precederá requenn» c~ 
to al dueño de este. • , - - I " • 

Art; 6.* Ningún-.español podrá ser f O K i p e i y ^ . 
a mudar de domicilio 6 de residencia SIÜÓ o- •.í, 
tud de sentencia ejecutoria. 

Art . 7? En. ningún caso podrí detenerse n i 
abrirse por a autoridad gubernativa la corresno» 
S g n . í c a COrrCO•lmn')0CO « « " « ^ f h 

l'ero en l i r l i i d de aulo de j e w comfelo.-le po-



drán detenerse una y olra. correspondencia, y.tam
bién abrirse en presencia del procesa lio la que se le 
dirija por el correo. 

A l t . 8 ° Todo auto de prisión, de registro de 
morada, ó de detención de la correspondencia 
escrita ó telegráfica, será motivado. 

Cuando el auto carezca de este requisito, ó cuan
do ios in«tivos en que se haya fundado se declaren 
en juicio ilegítimos ó notoriamente insuficiciites, la 
persona que hubiere sido presa, ó cuya prisión lio 
se hubiere ratificado dentro del plazo señalado, en 
el art. 4. ' , 6 cuyo domicilio hubiere, sido allanado, 
i cuya correspondencia hubiere sido detenida * tenr 
i t i derecho •) reclamar del juez que haya dictado 
ela'8ulo una indemnización' proporcionada al daftp 
causado, pero nunca inferior á 50J pesetas ' 

Los agentes,de la autoridad pública estarán asi
mismo, sujetos a la indemnización que regule él juez, 

' cuando rcciban'on-prisión a.cualquiera persqna.sih. 
mandamiento en que se inserte el.auVo motiVado, 
6 cuando la retengan sin que dicho auto hayá'siílo 
ratificado dentro del término legal. . .í.-.f í ." 

1 A r l . 9.*. La autoridad gubernativa que infrin-
i« lo prescrito en los artículos 2 ;° ; 3:", 1." y S . ' j 'n í 
eurrirá, según los casos, en delito de detención ar
bitraria 6 de allanamiento de morada, y, quedará 

./«demás sujeta, á .la indemnización prescrita 'en el, 
párrafo ¿éguniío del articulo anterior. : 

A r t . 10. Tendrá asimismo 'derecho.. á ..indem-
nizaeioo, regúla'da; por el jüez, lodo detenido que 
dentro del término señalado en el art.. 3. ' no haya 
u á o entregado á la autoridad judicial. 

Sí el juez, dentro del término prescrito en dicho 

articulo, 
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articulo, no elevare ¿prisión la detención, estará 
obligado para con el detenido á la indemnización 
cjue establece el art. 8." 

Art . 11 . Ningún español podrá ser procesada 
ni sentenciado sinó por el juez ó tribunal á quieo,-
en virtud de leyes anteriores al delito, competa el 
conocimiento,:y en la forma.que éstas prescriban. • 

No podrán crearse tribunales extraordinarios n i 
comisiones especiales paré conocer de ningún deli
to. •, . . . 

Art . 12, Toda persona detenida ó presa sin lasi" 
formalidades legales, ó fuera de los casos previsto»-' 
en esta Constitución, será puesta en libertad á pe
tición suya ó de cualquier español. 

La ley determinará la forma de proceder suma-, 
riamente en este^caso, asi como las :penas perso---
nales y pecuniarias en que haya de incurrir el que1 
ordenare,'ejecutare ó .hiciere ejecutar la detención 

prisión ilegal. 
Ar t . .13. Nadie podrá ser privado temporal 6 

perpétuamente de sus bienes y derechos, ni turba-:; 
do en la posesión de ellos, sinó en virtud de senten
cia judicial,' " ••••¡ 

Los funcionarios públicos que bajo cualquier pre-:.-
esto.infrinjan esta prescripción serán personalmen
te responsables del daíío causado i . . . . .i i ; ' .-> 

Quedan' esceptuados de ella los caios.de..incen-
lio é inundación ú otros urgentes análogos,, en. que 
por la ocupación, seihaya de excusar.un peligro al 
propietario ó poseedor, 6 evitar i atenuar el mal que 
» temiere ó hubiere sobrevenido. ~ >. M 

Art . , 1 1 . Nadie podrá ser expropiado de. su» ' 
bienes sinó por causa de utilidad coman y en v i r -

http://caios.de


6 
tud de mondamiento judicial, que no se ejecuta* 
ra sin previa indemnización regulada por el juez 
con intervención del interesado. 

Art . 115. Nadie esta obligado á pagar contri
bución que no haya sido totada por tas Córles ó por 
las corporaciones populares legalmente autoriza
das para imponerla, y cuya cobranza no se haga 
en la forma prescrita por la ley. 

Todo funcionario público que intente exigir ó 
exija el pago de una conlribucion sin los requisitos 
présenlos en este arlfctilo, incurrirá en el delito 
de exacción ilegal. 

Ar t . 16. Ningún español que se halle en el 
pleno goce do MIS dertclios < ¡viles podni ser privado 
del derecho de votar en IHS elecciones de Senado
res, Diputados a Córtes, I'ipuiados provinciales y 

' Concejales. . - • ' - ":' 
. Ar t . 1" . Tampoco ¡todra ser pri\ado ningún 

españul: ' p -
Del derecho de cinilir libremente sus ideas-y 

- opinirnes, yo de-palabra, ya por escrito, valiéndo
se (iu la impronto ó de otro procedimiento seme
jante. • • : - * • 

Del derecho de reunirse paciGcnmente. -
Del derecho de osociíifííe para todos los fines do 

la vida humana que no sean contrarios á la moral 
pública: y, por último, 

Del derecho do dirigir peticiones individual óco 
lectivaiuenteálasGórtes, al Keyy á las Autoridades. 

Ar t . 18. Toda reunión pública estará sujeta 
las disposiciones generales de policía. 

Las reuniones al aire libre.y las manifestacionci 
poMicas solo podrán celebrarse de dia. 
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Art . 19. A (oda asociación cuyos individuos de

linquieren por los medios que la misma les pro
porcione, podrá imponérsele la pena de disolución. 

La autoridad gubernativa podrá suspender la aso
ciación que delinca, sometiendo incontinenti lo» 
reos al juez competente. . 

Toda asociación cuyo objeto ó cuyos medios com-; 
prometan las seguridad del Estado, podrá ser d i* 
suelta por una ley. 

Art . 20. El derecho de petición no podrá ejer-» 
cene colectivamente por ninguna clase de fuerza: 
armada. • 

Tampoco podrán ejercerlo iodividualnienlo lo» 
que formen parte de una f'jerza armada, .sioó coa-
arreglo á las leyes de sü instituto, en cuanto tenga, 
relación con este. _ ' > . > .:, „ 

Art . 21, La'. Nacjon- s'e obliga á' njántener e t 
culto y los' ministros de la Religión católica. 
' El ejercicio público ó privado de cualquiera otro> 

culto queda garantido á todos los extranjeros resi-v 
denles en España, sin nías limitaciones que las re - ' 

is universales de la moral y del derecho. -
. Si algunos españoles profesaren otra religión que-
la católica, es^aplicable ó'los mismos todo jo d i s 
puesto en el párrafo anterior. . * . 

Art . 22. No se establecerá al por las leyes n i 
por las autoridades disposición alguna preventiva: 
qúé se refiera al ejercicio de los derechos deflnidof-
en este Ululo.. 

Tampoco podrán establecerse la censura, el d e 
pósito ni el editor responsable para los periódicos. 

Art . 23: Los delitos que se. cometan con oca
sión del ejercicio de los derechos consignados e n 
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este titulo serán penados por los tribunales con ar
reglo á las leyes comunes. 

Ar t . 24. Todo español podrá fundar y man
tener establecimientos de instrucción ó de educa
ción, sin.prévialicencia, salva la inspección dé la 
autoridad competente por ra20iies de 'higiene; y 
moralidad. •••,-

•Art. 25. Todo cstronjero podrá establecerse 
libremenie en territorio español, ejercer, en él su 
industria, ó dedicarse i cualquiera profesión para 

-cuyo desempeño no exijan las leyes títulos de ap
t i tud expedidos por las autoridades españolas. 

. Ar t . 26. A ningún español que esté en el pleno 
goce (Je sus derechosciíiles pudrá impedirse salir 
libremente del territorio, 'ni trasladarsü residen

cia y haberes á país, extranjero, salvos las obliga
ciones de cóntribuir al servicio .militar ó al tnan-

-tenimiento;. de las cargas públicas.--
Art.-27;',.; Todos los cspiiñoles son admisibles ó 

los empleds y cargos públicos según su mérito y ca
pacidad;.;•.; '-/-. . . , . --'':'^c,;-' '* . 

t a obleucion"]' eMeseiiipeño. de.i-estos cargds,-
<sl conio la adquisición y.'el ejercicio de los derechos 
civiles;y pólíticos;'-son- indépendieni^s de; la^reli-

- gion que profesen los españoles. ';..;-";., „ 
£1 estranjero que no estuviere natúralizado :no 

podrá ejercer en Espafia cargo alguno que tenga 
aneja autoridad ó jurisdicción. 
r Ar t . 28. Todo español está obligado á defen
der la patria con las armas cuando sea llamado por 
la ley, y .á contribuir á los .gastos del Estado en 
proporción de sus haberes. • - f ' ; 

A r t . 29. La enumeración de los derechos con-
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signados en eslt tilulo no implica la prohibición de 
cualquiera otro no cunsignaJo espresamente. 

Ar t . 30. Ha será necesaria la priívia autori
zación para procesar.anle los tribunales ordinarios1 
a ¡os funcionarios públicos, cualquiera que. sea 
el delito que cometieren.' > 

El mandato del superior no eximirá de respon--
sabilidad en los casos de infracción manifiesta, 
clara y terimnantc, de una.prescrípcion constitu--
cional. En los demás solo eximirá á los ajenies que 
no ejerzan autoridad, 

Art . 31 . Las garantías consignadas en los ar t í 
culos 2. ' , 5 ° y 0.", y párrafos 1.*, 2 / y 3." del 17, 
ób podrán suspenderse en toda la Monarquía ni en 
parte de ella; sinó temporalmente y por raed¡9 
de una ley, cuando asi lo exija la seguridad del 
Estado en circunstancias estraordinanas. 
.' Promulgada aquella, el territorio a que geapüca- • 

re se regira durante la suspensión.por la,ley de ó r -
• den publico eslablecida de antemano. -

Pero ni en una ni en otra ley se podran sus-
. pender ma$~garantias que las consignadas en el p r i 
mer párrafo de este articulo, ni autorizar al Gobiern» 

' para.estraflar del remo ni deporlar-a los españoles , 
ni para desterrarlos a uistanciu de mas de 230 k i 
lómetros de su domicilio. ' « 

En ningún caso . los jefes militares o civiles po
drán establecer otra penalidad quu la prescrita p r é -
viametite por la ley. 
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T I T U L O 11. 
DE LOS PODEKES PÚBLICOS. 

Art . 32. La soberanía reside esencialmente en la 
Ración, de la cual emanan todos los poderes. • ~ 
- Ar t . S ^ , La rornia,{de gotiierno de la Nación 

-española és'la Monarquía. • 
Aft . 34. La potestad de hacer: las lejes reside 

en las Corles.' 
El Rey sanciona y promulga las leyes. 
Art 35. El Poder ejeculiio reside en el Rey. 

que ío ejerce por medio de sus Ministros. 
Art . 3G. Los tribunales ejercen el poder j u 

dicial. 
Art . 37. . La gestión de,los,intereses pecuünrei 

de los pueblos y de las provincias corresponde ros-
-pectivamente á los Ayuntamientos y .Diputaciones 
provinciales, con arreglo a las leyes 

T I T U L O III." 
DEL rODEB LEGISLATIVO. 

A r t . 38. Las Córtes se componen de dos 
"Cuerpos colegisladores, á, saber: Senado y Con
greso. Arabos Cuerpos son iguales en facultades, 
.excepto en los casos previstos en la Constitución. 

Art . 39. El Congreso se renovará totalmente 
.cada tres aiíos. El Senado se renovará por cuartas 
jar les cada tres anos. 
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A r l . 40. Los Senadores y Diputados repre

sentaran a toda la Nación, y no esclusivamente 
á los electores que los nombraren. 

A r l . 1 1 . Ningún Senador ni Dipntndo podrá' 
admitir de sus electores mandato alguno impera • 
tito. 

SECCION PRIMERA. 

De la celebración y facultades de las Cortes. 

Arl. 42 . Las Córtes se reúnen todos los aííos. 
Corresponde al Rey convocarlas, suspender y 

cerrar sus sesiones, y disolver nno dé los' Cuerpo» 
colegisladores, 6 ambos a la vez. 

A r l . 43. Las Córtes estarán reunidas á lo 
menos cuatro •meses cada afío, sin incluir en este' 
tiempo el que so invierta en su constitución. 'El 
Rey las convocará, á mas tardar para el dia 1.* de 
Febrero. 

A r l . 44. Las Córtes se reunirán necesaria' 
mente luego que vacare la-Corona ó que el Rey se-
imposibilitare de cualquier modo para el gobierno 
del Estado. •• 

Art . 45. Cada uno de los Cuerpos colcgislado" 
res tendrá las facultades siguientes: 

1. " Formar el respectivo reglamento para so 
gobierno interior. 

2. ' Examinar la leijalidad de las elecciones y la 
aptitud legal de los individuos que lo compongan. 

Y 3." Nombrar, al constituirse, su Presidente, 
.Vicepresidentes y Secretarios. 

Mientras el Congreso no sea disuelto, su Presí-
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denle. Vicepresidente y Secretarios continuarán 
ejerciendo sus cargos durante-las tres legislaturas. 

El Presidente, Vicepresidentes y Secretarios .del 
Senado se renovarán siempre que • haya ''elección 
general de dichos cargos en el Congreso. 

Art . 46. No podrá estar reunido uno de los 
Cuerpos colegisladores sin que lo esté también el 
otro, escepto el caso en que. él .'Senado se consti
tuya en tribunal. 

Ar t . 47. Los Cuerpos colegisledores no pueden 
deliberar juntos, ni en presencia del Bey. 

A r t . 48. Las sesiones del Senado y las del Con
greso serán públicas/escepto enüoS' casos que ne
cesariamente exijan reserva. . 

Ar t . 49. Ningún proyecto podrá llegar á ser 
ley sin que antes seo votado en los dos .Cuerpos co
legisladores. . 

-Si no hubiere absoluta conformidad entre ambos, 
• se procederá con arreglo á la ley que fija-sus rela
jones.-. .-

• Ar t . b O . L o s proyectos de ley sobre contribu-. 
ciones;"cr¿dilo publico y fuerza militar, -.se presen
taran ai -Congreso untes que al Senado, y si í s t e h i -

/ cierc en ellos alguno alteración que aquel no admi
ta,, prevalecerá la resolución del Congreso. -

A i t . b l . Las resoluciones de las Córtes se to
rnaran a plurandad de votos. : • . 1 

Paro votar las leyes se-requiere en cada . uno de 
los Cuerpos.colegisladores la presencia de la mitad 
jnas uno. del numero total de los individuos que 

-tengan aprobadas .sus actas;- - . -
Ar t . 62. Ningún proyecto de ley puede apro

barse por las Círtes sinó dcspues.de haber-sido 

http://dcspues.de
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votado, articulo por articulo, en cada uno do los 
cuerpos colegisladorcs. , 

Escepninnse los Códigos 6 leyes quo por s» 
mucha eslension no se presten á la discusión por ar
tículos; pero, aun en esto caso¿ los respectivos pro
yectos se someterán Íntegros á las Córles. 

Ar t . 53. Ambcs Cuerpos colcgisladores llenen 
el derecho de censura, y cada lino de sus Individuos 
el de Interpelación. 
' . Art . Íi4. f.a;in¡ciat¡vn de las leyes corresponde 
al Rey y á cada uno divlos:ciierpos cólegisladores. 

Ar t . 85. No se podrán presentar en persona, 
individual ni colectivamente, peticiones i las C<5r-

. tes. 
Tampoco podrán celebrarse, cuando las Córtes 

estén abiertas^ reuniones al aire libre en los alre
dedores del PalacioYdé ninguno de los Cuerpos co-

..Jeglsladore». *.•:'• " . . ; :, - : v ' ' 
í -S .Art : 56.,, Los Senadores y los Diputados no po

dran "ser. procesados;.ni detenidos cuando estén' 
abiertas las Cirtes, sin'permlso del respectivo Cuer- " 
po coleglslodor, ¿"no ' ser hallados in/rojnn/i. 'Asi 

."en este caso, . como"Jen el de ser procesados ó ar-" 
..restados-miéntrás'estuvicréñ cerradas las:Córtes, se 

dará cuenla ál Cuerpo á qué'pertenejcan, tan luego^ 
como se reunanr \ . ,•..*• . 

Cuando so liubiere dictado, sentencia contra un 
• Semidor 'ó.Piputado, en proceso seguido sin el per». 

miso á que se refiero él párrafo anterior, la sen
tencia no podrá llevarse á efecto hasta que autoiice 
su ejecución .el Cuerpo A que pertenezca el proce
sado. ' - ' . 

A r t . 57. Los Senadores y Diputados son invio-
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lables por las opiniones y votos que emitan en el 
ejercicio de so cargo. 

Art . &8. Además de la potestad legislativa, cor
responde é las Cói tes. 

1. " Recibir al Ruy. a! sucesor imnedíato de la 
Corona y á la regencia, el juramento de guardar la 
Constilucinii"y las leyes. ... " • • . 

2. ° ; . Resolver- cualquiera duda, de hecho ó de 
derecho que ocurra en órden á la sucesión de la 

.Corona, . :;" . . ;'• -' ; 
3. ° Elegir, la Regencia del Reino y nombrar el 

tutor del Rey menor cuando lo previene la Consti
tución. • • •', .... '. c , 

4 . ' Hacer efectiva la responsabilidad de los M i 
nistros. • 
¡'•VvY 8." . Nombrar y separar libremente los Minis- . 
(ros del.Tribunal de Cuentas del Reino, sin que el ; 
nombramiento pueda recaer-un ningún* Senador ni-:. 
Diputado. * • " . . . . . . . 

Ar t . 69 . . .El Senador ¿.Diputado que acepte del 
Gobierno ó de la Casa Real, pensión; empleo, comi
sión coo sueldo, honores ó condecoraciones, se en
tenderá que renuncia su cargo . - . 

Esceptúase de esta disposición el empleo de M i 
nistro de la Corona.' 

SECCION SEGUNDA. 

. . Bel Senado. 

Art . 60. Los Senadores se elegirán por provin
cias. f • • : - ; . 

Al efecto, cada distrito municipal elegirá por su
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fragio universíl un número de compromisarios igual 
ó la sesta parta del de concejales que deban com
poner su Ayuntamiento. 

Los disli ¡tos mnnicipales donde el número de 
concejales no llegue á seis, elegirán, sin: embargo, 
un compromisario. • 

' Los compromisarios asi elegidos se asociarán á 
la Diputación provincial respectiva, constitujeodo 
con ella la junta'elecloral.: .• • 

Cada una de estas jahtas elegirá, á pluralidad : 
absoluta de votos, cuatro Senadores. : v ' 

A r t . 61 ; Cualquiera que sea en adelante lá divi- . :>-
sion territorial, nunca su alterará el número total ; 
de Senadores qoe, con.ariéglo á lo prescrito en es> 
ta Constitución, resulta de |a demarcación actual de ; • 
provincias. ; • 

Art . 62. • Para ser elegido Senador se necesita: 
1." Ser español. • •• -•• > 

. 2.° Tener 10 anos de edad i ; . ' - i - ; . . - ,v , . \ • • ;.. • 
.3 ° * Gozar de todos los derechos civiles. r •••.•->,-< . 
Y-4.° Reunir alguna de.las siguientes rondi- , • ' • - t i 

ciones: _ " " i : -* •: > v . - - r ' ' -^ ' ' . •1' 
- 'Ser 6, haber sido Presidente, del Congreso:-' ' • - ' . • • » ; ' . 

Diputado electo en tres elecciones'generales, ó , -":»-*» 
onavezpara Córtes Conslitujentes: • •.•.¡••-.- . ^ .- • -'. ••••».*" 

Ministro de la Corona: ., ••• .„.,•;;«' 
Presidente del Consejo de Estado, de los Tribu - -r " - -, 

nales Supremos, del Consejo Supremo de la Guerra - .. 
y del Tribunal de Cuentas del Reino: i - " » 

Capitán general de ejército ó almirante: - , 
. Teniente general 6 vicealmirante: -

Embajador: • • ' 
Consejero de Estado: '• v 
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Mígísírado dé los Tribunales Supremos, indivi

duo del Consejo Supremo de la Guerra y del Almi
rantazgo, Ministro del Tribunal de Cuentas del Rei-
,00 , 'ó Ministro plenipotenciario durante dos aiíos: 

Arzobispo ú Obispo: 
Beclor de Universidad de la clase de catedriilicos: 
Catedrático de término, con dos anos de ejercicio: 
Presidente ^ Director de las Academias Espa

ñolo,de la Historia, de Nobles Artes, de Ciencias 
exactas, físicas y naturales, de Ciencias morales y 
polílicás y de Ciencias médicas. 

Inspector,general de los Cuerpos de ingenieros 
civiles:-

Diputado provincial cuatro veces: 
Alcalde dos veces en pueblos de mas de 30.000 

almas.' 
A i t . 63. Serán además elegibles los bO mayo

res contribuyentes por contribución territorial, y 
los 20 mayores por subsidio industrial y comer
cial, de cada provincia. / j . ,; . 
.. Ar t . 64.'" El • Senado .se renovará por cuartas 

- -partes cóñ arreglo á la ley cte'cloral,:.'cada vez /que 
' se bagan elecciones g e n e r í i l t v i . ' d e ' D i p u í a d o s T ' • 

. La, renovación sera total cuando .e! Hey "disuelva 
,.el Senado. . 

. SECCION TERCERA. , 

Del Congreso. 

Art . 08.. El Congreso se compondrá de un D i 
putado al ménos por cada 40.00J almas de pobla
ción, elegido con arreglo á Ja ley electoral. 
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Art . 66. Para ser elegida Diputado se requiere 

ser español, mayor de edad, y gozar de todos los 
derechos civiles. 

T I T U L O IV-
DEL REY, 

Art . 67. La persona del Bey es inviolable y no 
esti sujeta á responsabilidad. Son responsables los 
Ministros. ' 

Art . (58. El Rey nombra y separa libremente 
sus Ministros. 

Art , 69. La potestad de hacer ejecutar las léye» 
reside en el Rey, y su autoridad se estiende á lodo 
cuanto conduce á la conservación del órden público 
en lo interior j ó l a seguridad del Estado en lo 
esterior, conforme i la Constitución y i las leyes. 

Art . 70. El Bey dispone de las fuerzas dé mar 
y tierra, declara la guerra, y hace y ratifica la paz; 
dando después cuenta documentada á las Córtes.: 
• Art . 71 . Una sola-vez en cada legislatura po
drá el Rey suspender las Córtes sin el coiisenliniten-

-tode'estas. -. S • 
'• jEn^todo'casór^las Córtes'^no pbdrén-:dejarf/de 
estar reunidas el tiempo señalado en.el art. 43. 

' Ar t ; 72. .En-el caso de- disolucion de uno ó'dé 
ambos Cuerpos colcgisladores.' el 'Real.üecreío con-

-"tendrá necesariamente.la convucatoria .de les Córtes . 
para dentro de tres meses. 

Ar t . 73. Además de las facultades necesarias 
para la ejecución de las leyes, corresponde al Rey: 

1.* Cuidar de la acuilacion de la moneda, 
en la que se pondrá su busto y nombre. 

http://convucatoria
http://de
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2. ' Conferir los empleos civiles y militares coa 

arreglo A las leyes. 
3. ' Conceder en igual forma honores y dislin-

ciones. 
4. * Dirigir las relaciones diplomáticas y comer

ciales.con las demás potencias. 
- ü.° Cuidar üe que en todo, el Reino se admi

nistre pronlu y cumplida justicia. 
Y 6.° : Indultar á> los delincuentes, con arreglo 

¿ ¡as le; es, salvo i lo dispuesto relativamente á los 
, Ministros. • , . - : 

Art. 74. El Rey necesita estar autorizado por 
una ley especial: 

1 ' l'ara enngenar, ceder i) perráutár cual
quier parte del territorio español. 

2. ' l'ara incorporar cualquiera otro territorio 
«1 territorio español. . 

3. ' Para admitir tropas extranjeras eo el Rei
no. • . • . 

i . ' Para raliOcar los tratadds de alianza ofeh- , 
siva. los especiales de cbmerpio,. los que estipulen ' 

/dar subsidios á .una. potencia ^exlrafíj?ra.. y todós -
aquellos que puedan obligar individualmente é .lo»*.'; 
españoles. . ,.. • ¡ v^:_ * - , '="' 

- Eo ningún ees» los artículos, secretos de nn tra
tado podrán derogar los públicos. 

5. " -Para conceder,amnistías é indultos gene
rales. • ,," • • •, '.. 

6. ' _ Para contraer matrimonio y para pertnitij 
que lo contraigan las personas que sean subditos su
yos y:tcngan derecho á soceder en la Corona, ségun 
la Constitución. 

Y 7.° Para abdicar la Corona. 
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A r l . 75. Al Rey corresponde la facultad de 

hacer reglamentos para el cumplimiento y aplica
ción de las leyes, prévios los requisitos que tas mis
mas seílalen. 

Art. 7ti. La dotr.uuii del Rey se fljnra al prin
cipio de cada reinado. 

T I T U L O V-
DE U SUCCSKIfl-A LA COIIONA Y DE LA REGENCIA 

.'. '. DEL REINO 

A r l . TJ. I.n autondni] Real sern hereditaria. 
La sucesión en «1 Trono seguirá el urden regalar 

áe primugeniLurn y rrpresentscion, siendo prefe-
nda siempre \n Une» anlenor a Ins posteriores; en 
la niistna linea, el grado nías próximo al mas re
moto; en el mismo grado,: el varón á la liembra, 
f'eo.el'mismo sexo,la persona de mas edad á la de 
menos. .r'^ • • : ; . ' 

. 'Artí .78: Si- llegare á «extinguirse la dióost/a 
que"sea llamada .á la posesión de la Corona', las Cór-
(es 'haráh'^nüfivos llarnamientos,. como ráás -"con
venga, á la Nación. • , -' ' - S I '";"..¿tZ.zr • . 

Ai.t;."70:::,Cuandd • falleciere-el Rey, el nuevo 
Rey jurará goáriliiry Hacer guardar lá Gónstilúcion 
y:'-laS':léyes'.-del mismo modo .y en.-los mismos 
términos que las CArtcs..decreten*para el primero 
que ocupe er trón'o^conforme.á la Constitución. 

Igual juiaiiicnto prestará' el Principe de As
turias cuando cumpla 18 ailos." ' 

Art! 80. Las Córtcs escluirán de la sucesión á 
aquellas personas que sejn incapaces para gobernar 
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«Vhayan hecho cosa por que merezcan perder el 
derecho ¡\ la Corona. 

Art . 8 1 . Cuando reine una hembra, su marido 
no tendrá parte ninguna en el gobierno del Reino. 

Art . 82. El Rey es mayor de edad A los ISoños. 
Art . 83. Cuando el Rey se imposibilitare pare 

ejercer su autoridad, y la imposibilidad fuere re
conocida por las Cdrtes, 6 vacare la Corona sien 
do de menor edad el inmediato sucesor, nombra-
rún las Córtes para gobernar e! Reino una Regen
cia compuesta de une, tres (i cinco personas. 

Art . 84.;- Hasta que las Córtes nombren In Re
gencia/ será ' gobernado d Reino provisionalmenté", 
por el padre; ó en.su defecto pórla'madre"'delReyí' 
y en defecto de ambos, por el "Consejo de Minis
tros. 

Art . 8a. La Regencia ejercerá toda la autoridad 
del Rey, en cuyo nombre se publicaron los acto» 
del Gobierno. 

Durante-la Regencia no:puede hacerse varia- • 
cion alguna* en la'.Constitución.' j , v:; "", > 

' Art ; '86. Setatutor 'del'Rey menor el qnélefio-" ' 
'biere'ríonibra'do en.su'testameñlo el;Rey, difunto. 
Si éste n'o le hubiere nombrado recaer» lo'tutela en 
el padre y én su defecto en la.madre mientras per-
manezcanviudos. " " " • • ' ; -v--

A falla dé tutor testamentario ó legitimo, lo 
nombrarán las Córtes. 

En el primer y tercer caso el tutor ha de ser 
espafiol de nacimiento. 

tas. Cortes tendrá", respecto de la tutela del 
Rey, las mismas facultades que? les concede el 
art. 81) en cuanto <i la sucesión d la Corona. 
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Los cargos do Hcgente y de tutor del Rey no 

pueden estar reunidos sinó en el padre 6 la madre. 

T I T U L O V I . 
DE LOS M I N I S T R O S , 

Art. 87. Todo lo que el Hey mandare y dispu-
siere^cn el ejercicio de^su autoridad será firmado 
por e! ílinislro á quien corresponda. Ningún fun
cionario público dará cumplimiento á lo que caréz* 
ca de este.requisito. r : 

Ar t ' 88. Ncfpodnín asistir á las sesiones de las 
Córtes los Miutstros que no pertenezcan A uno de.-
los Cuerpos colegisladores'.' 

Art . 89. ' Los Ministros son responsables ante 
las Córtes de los delitos que cometan en el ejercicio 
de sus funciones. 

Al Congreso corresponde acusarlos y al Senado 
juzgarlos: . « ". 

Las'leyos' deteminarán los casos de jesponsabi-,; 
lidad de los.Ministros, los peñas á qiie estén,sujetos 
y'el modo dé proceder contrasellos.-'. 

Art . 90. ' l'ara que el .Beyjudulte ó los Minis
tros condenados por el Señado ha de preceder pe-
ticioñrde uño dé los Cuerpos colegisladores. 

T I T U L O V i l 
. DEL PODER JUDICIAL. 

Art . 91 . A los tribunales corresponde escln-
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sivamenle la poieslsd de aplicar las leyes en los j u i 
cios civiles y criminales. 

[.a justicia se ailininistra en nombre del Bey. 
Unos mismos Cddigos regirñn en (oda la Monar

quía, sin perjiiicio.de las variaciones que por parti
culares circunstancias determinen las leyes. 

En ellos no se establecerá mas que nn solo fuero 
para todos tos españoles en los juicios comunes 
civiles y criminales. 

A r l . 92. Los tribunales no aplicarán los regla
mentos generales, provinciales y locales sinó en 
cuanto estén conformes - "con la> leyes, j .... 
. AH : 93. . So.'eslablecerá. el juicio por jurados . 
para Indos los delitos políticos, y para los comunes 
que determine la ley. 

I.a ley determinari también les condiciones ne
cesarias para desempeñar el cargo " de jurado, „ 

Art . 9 i r El Rey nombra los tnagistiados y jue
ces propuesta del Consejo de Estado y con arreglo 
é la ley orgánica de tribunales. 

,.: > El ingreso en la carrera juilicial será por oposK : 
: cion. Sin embargo, él Bey podrá nombrar hasta la • 
" cuarta parte de-níagisinidos~de'las Audiencias y del^ 
. Tribunal Supremo sin sujeción é lo dispuesto.en el "' 

párrafo anterior,* ni á lis'.'reglas generales de la l e y 
órgiinica de'Tribunales, pero sieinpro con aüd ien - -
cia del Consejo de Estado y dentro de. las categorías -

- que para estos casos estaíilezca la referida iéy. :" 
Art . 95. Los magistrados y jueces no podrán 

ser' depuestos - sinó por.'.sentencia ejecutoria' ó -por 
Real'decreto acordado" en Consejo, dé Ministros. • 
prévla' xonsulta del.Consejó de.Estado,'Jy-ál tenor 
de lo que se disponga en la mencionada ley orgini-

http://perjiiicio.de
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ca. Tampoco podrán ser trasladados sino por Real de 
creto expedido con los mismos trámites; pero podrán 
ser suspendidos por auto del tribunal competente. 

Art. 96. Los tribunales, bajo su responsabi
lidad, no darán posesión á los magistrados ó jue
ces que no hubieren sido nombrados con arreglo á 
la Constitución ; á las leyes 

Art . 97. I.os ascensos en la carrera judicial se 
harán á consulla del Consejo de Estado. 

Art . 98. [.os jueces son responsables personal
mente de toda Infracción de ley que cometan, se
gún lo que determine lo ley dé responsabilidad j u 
dicial. . 

Todo espannl podrá entablar acción pública contra 
los jueces ó magistrados por los delitos que come-. 
ticren en el ejercicio de su cargo. 

T I T U L O V I I I . 
SE LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES T AYUNTAMIENTOS. 

Árt. 99. La oiganizacion y atribuciones de las 
Diputaciones provinciales y Ayuntamientos se regi
rán por.sus respectivas léyes.;'~-r.'.'"ir'' " ' v -

. Estás se ajustaráVá'los rrincijiios siguientes:-' 
. . i . 0Gob ie r t i o y dirección ~de'los intereses pe

culiares deja provincia ó. del pueblo por las respec
tivas corporaciones. 

2.° Publicidad de las sesiones de unas y otras 
dentro de los limites señalados por la ley. 

3 * Publicación de los,presupuestos, cuentas y 
acuerdos imporlantes de las mismas. 

1 . ' Intervención del Bey, y en su caso de las 
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Córtes, para impedir que las Diputaciones provin
ciales y. los Ayuntamientos se exlralnmteii de sus 
atribuciones en perjuicio de los ¡ntereses generales 
y permanentes. . 

Y 5.*-Determinación de sús facultades en ma
teria de impuestos, á fin de que los provinciales y 
municipales no se hallen < nunca en oposición con 
el sistema tributario del Estado. 

TÍTULO I X . 
DE LAS CONTRIBUCIONES .Y DE LA FUERZA PÚBLICA. 

. A r l . 100. El Gobierno presentara todos los años 
a las Córtes los presupuestos de gastos y do ingre-

. sos,' expresando las alteraciones > que haya hecho 
en los del ailo anterior. 

Cuando las Córtes se reúnan el 1.* de Febrero, 
los presupuestos habrán de presentarse al Congreso 

.dentro de ios diez días siguientes a su reunión. . 
Art . 101. El Gobierno presentara al mismo 

tiempo que los presupuestos el balance.del último 
ejercicio, con arreglo d,la ley. . . . ' . >. _. •<< 

Art . 102. Ningún pago podra hacerse sino con 
arreglo a la ley de presupuestos ú otra s especial y 

..por órden del Ministro de. Hacienda,; en^la forma 
y bajo la responsabilidad que las leyes determinen. 

-Art . -103. El Gobierno necesita estar autori-
zado por una ley para disponer de las propiedades 
del Estado y para tomar caudales a préstamo sobre 

• el crédito de la Nación.. . .. ¡ • , . 
Ar t . 104. La Deuda publica está bajo la salva

guardia especial de la NtcloB. 



No se hará ningún eihpréstiio'sin.'que se voten al 
mismo tiempo los recursos necesarios para pagar 
sus intereses.' 

: Ar t . 105. Todas las leyes referentes á ingre-
sos. gsstos públicos ó crédito público se considera
rán como parte del presupuesto y se publicarán con 
este carácter. 
. A n . 10C. Las Cortes Djeión todos lósanos, á 

propuesta del Roy, las fuerzas militares de ruar y 
tierra.-
; Las leyes que determinen estas fuerzas se votarán 
antes que la de presupuestos: : • • ; • 

Ar t . 107. No puede existir en territorio éspa-
, üol fuerza armada permanente que no esté autori
zada por una Ley. '• i 

T I T U L O X-
• DR LAS PllOVUltlAS t E ULTRAMAR. 

A r t . 108. Las Córtes Constituyentes reformarán 
el sistema actual de gobierno.de las provincias de . 

• -Ultrairiaf'Cuánrio hayan 'topado asiento' los Diputa -
d()S¡de Cuba 6 PnerlO:Bicp, paia haCerestPnsivos ái 

" las-mismas-con^us' modificaciones, que se'creyeren 
necesaria!, -los "derechos consignados en la Consti-
tucion. .:••-> " 

• Ar t . 109. El régimeh.por que se gobiernan l a í 
priivincias espolióla," situadas'en'el archipiélago / l l i • 
pino será reformado por una ley. '-

http://gobierno.de


T I T U L O X I . 
DE LA REFORMA DE LA CONSTITUCION. 

Art. 110. Las Cortes, por sí ó n propuesto del 
Bey, podrán acordar la reforma de la ConstUucion, 
señalando al efecto el articulo ó artículos que ha
yan de alterarse 

Art . 111. Hecha esta declaración; ^el Rey d i -
soWeráeli Senado . y el , Congreso, y convocará 
nuevas Córtes, que se reunirán dentro de los~trés 
meses siguientes. En lo convocatoriause insertará 
la- resolución de las Córtes de que habla el artícu
lo anterior. . -. . 

Ar t . 112. Los Cuerpos colegisladores tendrán, 
el carácter. de' .Constituyentes tan solo para de
liberar acerca ile la reforma, continuando después 
coii el de Córtes ordinarias..- ' „. 

Mientras las Córtes sean Constituyentes, no podrá 
ser disueltó ninguno de los Cuerpos colegisladores. 

. • ' DISPOSICIONES ' .TRANSITORIAS. \ 

Art . 1 . ' La ley que en virtud de esta Coiuti-
tncioirse haga para elegir la persona del Bey y pa-, 
ra resolver las cuestiones a que esta,elección diere 
lugar; formará parte de la. Constitución. 

Art . 2.° Hasta que, promulgada la ley orgáni
ca de tribunales, tengan cumplido; efecto los artí
culos 94, 95, 96 y 97 de lo Constitución, el Poder 
ejecutivo, podrá dictar las disposiciones conducentes . 
á su aplicación en la parté que sea posible. . 

Palacio de las (Mrlcs en Madrid á primero de Junio de 
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mil ochocientos sescntn y nueve.— Nicotás Ría ría Rivero, 
difiutado por Madrid. Presidcntfi.—Luis de Eslrada, dipu
tado por Albacete.—Francisco Javier Moyn, diputado por 
Albacete.—Tomás Capdepon, d íp i iudo por \U«intc.—-E. 
llaissonnavcí, diputado por Alicante.—B. de Aburzuza, d ipu-
lado' por Alcov.—Bernardo do Toro y•Sloya, diputado por 
Almería—Rafaél Carrillo, clipiitndo por Almería.—Eduardo 
Jiménez Molina, diputado por Üutírcal -Ovcra.—Manuel S i l -
vela, dipulíi-ío por A r i l a .— Ouil io R^mon Sorianov di{»itado 
por Avila.—Fernamlo Montero de -Espiiio¡ín, - diputado por 
Badajoz^—Jüaqnin dé Peralta; diputailo por Badajoz—An
tonio de Bei l i y Bastida, Diputado poriAlnncctn.=J. Emilio 

:d¿! Sanlos.'dipmado por Albace*te.=Luis' Saniohja y Crespo, 
diputado por Alicante.—Pascual Jiadoz, diputado por Alcoy; 
—JosiSiíúis Albareda, Diputado por Alcoy.—Francisco Sal- • 

, morón y ' Alonso, diputado por' Almería.=Francisco Jober 
Berruezo, dipiitñdo por Alnierfa.-i-Jalr.Ínlo Anulada" v Ruiz, 
diputado'.-por Huírcal-Overii^Laii ieano Figuerola, Diputa'-; 
do por Avila.—Jerdnimo Sánchez Burguclla, "diputado por 
Badajoz.—José Moreno Nielo.1 d i p u M o por.>B:idajoz*'— Juan 
And río Bueno, 'di pillado por Badajoz'.—Gregorio Careta ttuiz • 

- diputado por Badajoz. =Jiinn Pnlou' y ColL diputado por Ma
l lorca '^Antonio l'alau./diputado por,. Baleares {circuscrip-, 
cion de Mabon é Ibi'/tu}—Santiago Sóler y Plá, diputado por 
Barcelona.-Pablo Atsína, diputado por Barcelona.—Anto
nio 'Marra Fontannls, "diputado por Barcelona.—Víctor líala-
gucr, dipulrido por Barcelona;—Roberto 'Róbnrt, dipuindo 

Bor 'Barcelona:— Amonio Ferraljjes Mesa, •diputado' p o r ' 
arcelona —Pedro G.. Marrón",'' diputado por míraos.—El 

Conde.de Encinas, diputado pur Uúrgós.'— tnincisco Arquia-
ca, diputado.por liribii'.snrtBrtrííoii) Áligmíl Jalpn Larrígoil i , , 
diputado por,(iiícotes"—Cipfipdo'Sciiundo-Moñtesino, d ipu
tado porOíiceres.—Ciirlos.uodinez'de Puz, diputado por Pla-
aericia.—Crtrlos Navarro y-Hodrigo, dipuindo por Mallorca. 
—Salvador. María: Ury.," diputado' por .Mallorca.—ttatael 

-Prieto y Caules, diputado .por Menorca <J Ibiiá.—Gonzalo 
Serrnclara, diputado por Barcelona.—Jostí Tomffs y Salvany; 
diputado por Barcelona:—Gabriel ;Baldrich, 'diputado. por 
Barcelona.—José Fernandez del Cuelo, diputado por Bar
celona.—Eduardo -'Maluquer, i diputado por -Barcelona.— 
Cirilo Alvarez, diputado por Burgos.—Fermín Lasala, d ipu-
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tado por Burgos,-Eusebio dcSalazar y Mnznrrcdo, diputado 
por Bríviesca (Btírgos.)—Tetesforo Montejo y Hobledo^ d i 
putado por firibicsca (Búrfios).—Joaquín Muñoz Bueno, d i 
putado por ('áceres,—Ramón Rodríguez Leal, diputado por 
Plasencia (Cáceres).—Francisco de Paula Monlemar, diputado 

Íor Plasencia.—Pedro J. Moreno y Rodríguez, diputado por 
erez fCtídíz).—Francisco Montcvcrdc y León, diputado por 

Canarias —Feliciano Pérez Zamora, diputado por Canarias. 
•—Antonio López Botas, .diputado por Gran Canaria.—Vi
cente Ru¡z y Vila, diputado por Castellón.—Pedro Pastor y 
l luerla, diputado por Castellón.—S. Morct y Prendergasl, 

. diputado; por Ciudad-Real.-lgnacio Rojo Arias, diputado ' 

Sor ^Ciudad Real.-Manuel Merelo, diputado por ,„ Ciudad -
cal.; Félix Garda Gómez, diputado por Córdoba.-Esteban 

León y Medina,.diputado por Cdrdoba.' Josá. Alca l i ; Zamora-
y Franco, diputado por Móntilla. J o s é Alvarez de Sotoma- . 
vor, diputado por Córdoba.-Dañiel Carballo', diputado por 
U Corona.rGaspar. Rodríguez- y Rodríftuéz,1 diputado por 
laY.Coruña.-- Eduardo Benot y., Ródriguez, .diputado por 
Jerez (Cádiz).-Juan Moreno Benilez, diputado^por .Cana-

; rias,--Antonio Malos..Moreno, diputado por Canarias.— 
J o s é J i m e n o Agius, "Diputado por Castellón.-Julián Mart í
nez Ricart. dijmtadopor Castellón.-Joaquín Bañon,diputado 

• por' Castellón;* Gabriel Rodríguez y Benedicto, diputado por 
Ciudad Real.-Enrique de. Cisneros,: diputado :por CíuJad-

[ Réal . -El iMarqutVde la.Vegii díi.'AVmijo.'diputadó .por.Ciir-.» 
"'.doba P. Muñoz de "Sepúl veda,diputado por Cúrdoba.'-Luis A l - 1 

calá Zamora y Caracuel, diputado por Cdrdóba.-Juah.Vale-
ra diputado por .3(ontiHa. -José Vicente: Rivcro, diputado-
por la Coruña.-Juan Montero Telinge, diputado por.la Co- . 
ruña.-Fernáhdo.Calderbii y.Cóllanies, diputado porSantia- -
go (Coruña). Blas Garda de Quesada, diputado por la Coru- ' 
ña . -Pedro Calderón y Herce, dipúlado por.Santiago;-Sebas
tian de la Fuente Alcázar, diputado por Cuenca,-Ll Marqués 
de Valdcguerrero, diputado por Cupnca.-F. Suñcr y Capde-
vila diputado por Gcrona.-Fernando del Pino diputado por 
Gerona;-Pcdro Antonio de Alarcon, diputado ñor Granada.-

. -Franctsco.de Paula Villalobos,.diputado.por.Motnl (Granar 
da).-Ricardo Chacón, .diputado por Motril (Granada).-Ma-r 
nuel Orliz de . Pinedo,- diputado por.Guadalajara.- Diego... 
García, diputado porGuadaiajara.-Josi! Guzman. y Mana-
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uc, dipulado jior Guadalajara.-Lorenzo Wilans del Itoscli, 
¡putacto por Uuelva.-Joaquín Gil Bergcs, diputado por 

Huesca.-Luis Blaiic, dipulado por Huesca.-Aulouio Home
ro Orliz, diputado por Sanliago (Coruüa).-Eduardo Oassel 
Artime, dipulado por Santiago, Vicente Homero 
y Girón, dipulado por Cucnca.-Leaiidro Rubio, d ipu 
tado, jior Cuenca.-Juan Tulau, diputado por Gerona.-
J. Mana Villavicencio, diputado por Granada.-Juan Ulloa y 
Vatcra, diputado por Granada.-Ricardo Mariincz Pérez, d i 
pulado por Motril (Granada),-Luis üávila l'once de Lcon, 
diputado por Motril (Granada), Juaquin Sancho, diputado 
por.Guadalajira.-Manuel del Vado, diputado por Guadala-
jra.-Joaqnin Garrido, dipulado por Iluclva.-F. Díaz Quin
ero, diputado.; por lluelva.-Miúiuel L. Moneas!, .diputado 
por Uuesca.-Eiiscbio J i mono, dipulado por Huesca.-Eduar
do Lcon y Llcreña, diputado ñor Jaen.-Jostí Mcsfa y .Elola, 
dipulado por Jacn.-Lorenzo Uubío Caparrds, dipulado por 
Jicn.-José Gallego Diaz, dipulado por.Baeza (Jaen)>Joaquio 
íaavedra, diputado por Astorga, (Leon).-Sanliago Franco. 
Monso, diputado por "As torga (L-ionJ.-Eleulcrio González, 
del Palacio, diputado por León.-MigutíLFcrrcr y Garcés, d i 
pulado por Liírida. J o s á Ignacio Llóreos, diputado por Lé- . 
rida.'-Antonio Bcnavent, diputado por LérÍda;-Justo Tomás 
Delgado, diputado por Logroño.-Valentín Vázquez Curiel, 
diputado'por, Lugo .-Juan Paradcla Sánchez, diputado por 
Lugo.-Manuel Sariche^Giiardamino, diputado por Lugo.- -
Rafáiíl Coronel y Ortiz, diputado" por Mondoftedo.-Manucl 
loñlbyá y Taraceiia, diputado por Jaen;-F. Serrano v.Bedo
ya, diputado por Baeza (Jaén). Joaquin Dueño, diputado 
[ior Baeza (Jaenj.-Maniiel V. García, diputado,por- Asiorga 
León).-Adriano Curie! y Castro,' diputado por' Aslorga 
[León)'.-Mariano Alvarez A ce vedo, diputado por León . -Ru
perto Fernandez de jas Cuevas, diputado, por León.-Emilia 
aslelar,:dipulado por Liírida.-Pcdro Castejon, diputado por 

Urida.-.Salusliano de Oldzagá; dipulado^por Logroño,-José 
de OltJzaga, diputado por Logróño.-Conslantirio de. Ardanaz, 
diputado.por Mondoñedo (Lugo). Ignacio T. Yañez de Riva-
denéira, diputado por Lugo.-Auguslo Ulloa, diputado por, 
Mondoñcdo.-MaríanoCancio y Villa-amil, diputado porMon- -
doñedó:;Júah Prim, diputado por Madrid y.Mioislro'de ta 
fiuerra.-Mánucl Becerra, diputado por Madrid.-Manuel Ruiz. 
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Zorritta, tiiputacto fior Madrid y Ministro tic lamento,-Vi 
«cuto Uodrt)*uc/., iii|HUaclo uor la circuiiscri|)ciou de Alcali 
(Maiti-i(().-liiocüii(c Ur t i í y {.abacio, difUit.'tdo ponllcalií 
tlndJ.-lV'ilorico Jindas Acosta, dipuiailo \ w Mflli^a -Ado 
Jarcio L. itc Ayalít. (Jiputado por Atiteíjueru.-Jo.sé Loprz 1)0' 
min gur/, il¡|tiitado por Ronda (Millaca). •Joaquín ( i a reía 
Briz, dipdtíidd por Honda.-Manm;) Moxó y Vorc?., dtpuudc 

Íor Murcia.-Juan C.omroías, diputado pbr Lorca (Murcia).-
eliciaiio IJffrrero de Tejada, dijiijiudo por Lomi.-Níndil* dt 

Soto, diputado por Oreiise.-TuniiU'Mnria Mosquera, diputa 
do por Urcuáo.-Franoisco Serrano, dipulndo por Madrid 
Presidi'íitodel Podar KjcciUivo.-Juan Itauüüia 'lopciu. dijm 
tado por Madrid v Mínisim do Marina.-Prrtxodc's Alnico SL1-
fiasta, diputado por .Mudrid y Ministro di: la Gobernación. 

" -José Abaseal, diputado por Álcali (Madrid). Casimiro Hcr 
raíz, diptitailo por Msllasa.-F, Homero y Róblalo, diputado 
por Aiitoqnora. U. Izquierdo, diputado por Aiiloqiiüra.-An' 
toniüdü los (tíos y Rosas; dipulndo por (Íonda.-Joaquin Apa
ricio Moreno, diputado, por Murcia.- José María de Soroa, 
diputado [>or Murcia.•Antonio <!¡(nov'as del Cíistdlo.' diputa
do por Lorca.-José Ac Posada,Herrera, diputado por torca.'-
Eduardo <^iaoi- diputado • por Orense.-Adolfo Merelles de 

- Caula, dipuiado por Omiso.-Luis Uifíiio?. Añiociro, diputa-
, do por íiinzo de Liníia (Orense)'..,* Julián' Pellón-y Rodri 

fue/., 'dipulndo por t i i tizo de Límia.-Kl Mnrqués cío Campo 
Sagrado, diputado por Oviedo.•Yiciúrinno Argüollcs, dipu
tado por (iviedo.-Estanislao Suiirez lucían, diputado por 
Avilés. Joié de Ecbegarny, diputado por Aviltíá.-Jerdnimo 
Delgado, diputado por Palencin.-Eulopio Ern&o, diputado 
por Palenrin.-'Kujjcnio Mon'ero Rios, dijiúladd por Pontevo-
tlrn.-Joaquín..Kanz», 'diputado ¡ior Pontevedra.-Alejandro 
Marquina, diputado por Vij!o.>Satnriiíno Alvares Itugallal, 
diputado por Vigó.-Léoncio de llúbin, diputado por Vigo.-
Santiago D i ^ o Madrar.O; diputado por Salainahca.-Cristóbal 
Martin tic Herrera, diputado por Saín manca -Tomís Carre
tero, diputado por (Unzo do i-imia '(Orense).'-.Demetrio Ma
cla Casiolo, diputado por (¡inzo de tiimia .-JoMÍ HiptJlfto Ai-
varez Uorbolla, dipulndo por Ovierlo.-Jiian Alvarez do Lo'-
renzanaj diputado por'Avilís (Oviedo).-Servando Ruíz tío-
mc-/, "diputado-por Avilés.-Constaniino Fernnndci Vallin 
diputado por Avíl&.-Eugcitio Garc/a Huiz, diputado p o r p j 
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lencía. Luis Antón Masa, diputado por Pabncia -Luis Ro-
drigu 'z Scoanc, di[>ut:iiio por l'oninvcdrn.-Pudro Maleo Sa-
psla . diptilailo por Pontovtíilra.-Jüítí Elduuyen, (limando 
por Yign.-Jonquin Va^quc?. de Puga, rtiputndo por Viyo . -
Alvaro Gi! San^, diputarlo por Salamanca.-Tomits R. I ' in i -
l]a> diputado por ha la manca.-Salvador Damato, diputado 
por Santandor.-Mitróos Oria y Uuiz, diputado por Santander. 
•SanLiajgo (ioivtalcx Kncmas, dipuiatto por Santander.-Va-
Iciuin Gil Vtrsuda, diputado por Segó vía.-Manuel Pastor y 
Landero, diputado por Sevilla, Federico Caro, diputado por 
(Ícija.-Josfí t'anloní y Solts, dipiitado por Morón.-Juan José 
Hidalgo, dinutado por iMoron l'cdro Mata, diputado por 
Tarragona.-Pedro Hovii,. dipiiiado por Tarragona. Joaquin 
Aguirre, diputado |ior Soria.-Mar tan o Ritis }• .Monlancr, d i 
putado por Tortosa.-Francisco Santa Cruz, diputado por Te*-
ruel . 'JosóJgual y CanOi diputado por Teruel.-Conde de 
tranzo,-dipulado por Teruel.-Francisco de Pedro, diputado 
por Teruel.•Rodrigo González Alegre, diputado por 1 ol ido. 
•Vicente Morales Üiaz; diputado por Toledo.-Ucnilo de Ote
ro Rosillo, diputado por Santander.-Donífacio de Rl¡ís, d i p u * ' . 
lado por- Sesovia -lederico, Rul>Ío, diputado por Sevi-
Ha.-Manucl Carrasco, diputado ñor Ecija.-Anlonio Ramo? 
Calderón, diputado por Ecija.-Juah Manuel Cabello, d i 
putado ;por Morón.•Aligué! Uzuriaga. diputado por So-
ria.'Benito Sanz, diputado ;por Soria.-Federico GomiSt tíi-
putádo por Tarragona.*Juan Palau • y Genevc's, diputado 
por Tarragona -EsUinislab Figueras,* diputado por Tor-
[osa.-Manuel Cascajares, diputado por Teruel.- . Rafael Ro-
iriguez de Moya, dipulado por; Toledo.--Mariano Villa-
nueva, diputado por Toledo.-Cristino Marios, diputado por 
Ocaña.-Josá Comple, diputado por Tortosa.-Josii Cristóbal 
iorni. dipulado por Valencia.-Mnnúcl Cantero, dipulado-
ior JiUiva.-Knríque Neulanl, diputado1 por J.iliva.-Manuel 
'ascual y Silvestre dipulado por Ji t iva.-Vicnñte Peset, d i - , : 
miado por Liria.-Atanasio P. Cantalapicdra, dipulado por 
i'alladolid.-Et Duque de Tctuan, dipulado por Vallndolid.-
laspar Nuñez de Arce, diputado por Valladolid.-Valentire 
e tos,Rios, diputado por Zamora,-Francisco Rui?. Zorrilla,, 
jputado por Zamora.-Leonardo Gastón, dinutado por Za-
Igóza.-Bahigno Rebullida».Diputado por Zaragoza.-Víctor 
Iruneda, diputado'por Zaragoza Mariano Ballestero, d i p u -
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lado por Calalayud.-Venancio Gonzalex, diputado por Tole
do. Jos6 Antonio Guerrero, diputado por Valencia. Tr ini 
tario RüU Capdepon, diputado por J í t i va.-Francisco Pas-
pual Iteif,, diputado por Ját iva.-Luis de Moíiní, diputado 
por Liria.-Eliodoro Vidal y Yillaoueva, diputado por Lir ia . 
-Sabino Herrero, diputado por Valladolid.-Antonio Mén
dez de VIRO, diputado por YaHadfflid.-Antonio Jrsds de 
Santiago, diputado por Zamora.-Ricardo Muniz, diputado 
por.Zamora.-Antonío Caballero de Rodas,.diputado porZa-
mora.'-Juan : Pablo Soler, diputado por Zaragoza.-Miguél 
Lard)es,.dÍpittado)M>p7.arai;OT.ft.-Jo8iS María Carrascon, d i 
putado por Calalavud.-Emilio Navarro y Ücholeco, diputa
do por Calatayud."-Jacinto Ballesicro y Ordejon. diputado 
por Calatayud.-Manuel de Llano y: Persí, diputado por A l -
calá, diputado. Set'relario.rJulián Sanclie/ Ruano, diputado 
por Salamanca, diputado Secretario.-Marqiiiis de Sardoal; 
diputado por Motr i l , diputado Secretario.-Francisco Javíet 
Carraialá, diputado por Alicanie. diputadpi Secretario. 

. León: Imprenta de Miñón. 


